
MU¡IICIPAI"IDAD DICT'RT'I'AL

CERRO COLORAf,,O
"c UNA DEL gILLAR"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N¡ ,IOI .2OIÉMDCC

Cerro Colorado, 2 6 i\lY 2115

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:

El Cooceio Municipal de )a Municipaüdad Distrital de Ccr¡o Colo¡ado cn Sesión O¡dina¡ia de Concejo No
022-2015-MDCC, dc fecha 26 de noviembte del año 2015, trato sobrc la situación actual del camal municipal, y;

CONSIDERANDO:

Quc, de conformidad coo lo dispuesto por el ¿rtlculo 194 de la Constirucióo Política del Estedo y artículo II
del Títt¡lo P¡elimi¡ar de la Ley N" 27972, f*y Orgánica de Municipalidades "Las municipaüdades provinciatcs y
distritales son los órganos del gobicmo local. Tienen autonomla polJtica, ccooómica y administrativa en ios asurtos de
su comPetcncia. I-¿ autonornla que la Coostitución establecc para las Municipalidades, tadica en la facultad dc cjcrcer
actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujcción al ordcnamicnto jurídico;

Que, los acuerdos son dccisiones que tooa el Concejo, teferidos a asuotos cspecíficos de intcrés Dúbrco.
vecinal o institucional que cxpresan la voluotad del órgaoo de gobiemo para practicrt rrn ietc.mirr"do acto o;¡ctalse
a uoa conducta o norrua institucional;

. 9u.,mediante Dec¡eto Supremo No 015-2072-AG, se aprueba €l Rcglañerito Saoita¡io del Faenado de
Ariimales dc- Abasto, el mismo que tieoe por objcto regulat y establecir las especifiiaciones técnicas saoita¡ias ¡efeodas
al facnado dc los ¿ni¡¡ales de abasto con la finalidad de contribt¡i¡ co¡ la inocuidad de los ali¡nentos dc produccióo
prirnaü destioado al consumo humano;

Que, con Inforrne N" 076-2015-GAJ-MDCC, el Gerentc de Asesoda Jurídica, indica gue las instalaciones
del Camal Municipal fue¡on intervenidas en cl año 2009 con el PIP No 53343, dcnor¡inado "Meióramicoto del Camat
Muoicipal de Ce¡¡o Colo¡ado-A¡equipa", con un devengado ¡cumulado de S/, 380,406.71 ¡fr.s cientos ochenta mu
cuatJocieltos seis con 71/100 Nuevos Soles), con Ia fi¡aüdad de leva¡t¿¡ las obscrvaciones tealizadas pot SENASA y
ampüar su cepacidad de producción, como se detdl¿ en el Info¡mc No o5g-2015-MDcc/SGEp-uF, emitido por el
Especialista Respoosable de la Unidad Formuladota;

Que, mediante Info¡me Nó 058-2015-MDcc/sGEp-uF, emitido por er Especüüsta Responsable de ra
Unidad Fo¡mul¿doa, reEerc que cfcctu¿da la interveoción por SENASA al Camal l4uoicipal, se ¡dvic¡te quc existe
riesgos dc sostcoibiJ.idad del servicio, auoado a la falta de ¡entabüdad, como sc dcja enÉcvei por el provcldo No 1g9-
SGCTBL2015-MDCC, emitido por la Sub Ge¡encia de Contabiüdad asl corno en el Info¡mc 84-2015-SGC-GSSCC-
MDCC, emitido por la Sub Gereoci¡ de Comercia.lización, Metcados y Camal Municipa! por lo que es de opinión se
elevc¡ los actuados al pleoo del Conceio Municipal a ln que evalúen de forma colcgiada la propucsta i" crerre
definitivo dcl servicio del Camal Mr.rnicipal;

Quc, crzluados los instrumcntos precitados pot los miembros de la Comisión dc Corncrcialización, prcsidida
por el regidor Jaime Luís Huera Astorga, concluyen quc existe un dé8cit en perjuicio de la municipalidaá; quc el
Camal Muoicipal no cuenta co¡r ücencia defnitiw¿ de fudcionamicdto; quc existen ¡eclamos dc coot.rrinació; Dor
partc de la población del anexo Ve¡a Cruz; que vicnc contaminándosc las aguas dc regadlo que d.iscurren por.l scctor;
que no se está cumPücndo con Io reglamcntado por el SENASA; quc la infracstructura oo cs adccuada pa-ra el
fuocionamieoto dcl Camal Municipa.L quc los equipos dcl cstablccimiinto ya cumpLieron su üda útil quc las tadfas
que se viene cobtando oo cub¡eo el costo de inversión; que los t¡ebaiadorcs de la muoicipaüdad que .r, su mayorí. es
personal CAS, no se eocuentra debid¿meote capecitado pa¡a curnplir la labor de facoado ác aoimalcs de ebasto; gue el
pago del pcrsonal está siendo subveocion¿do por la rnunicipal.idad, lo que viene causando perjuicios económicos; que
no ücne fu¡cionando el ctemato¡io del Camal Municipal; que no viene cfecruándose la fumigcióo y desinfección de
sus er¡bientes; que el consumo de agua es excesivo y que a la fccha no se ha cumpüdo con cl pl¿n dc adecuecióo
según disPuesto por el Decrcto Supremo No 015-2012-AG, recomcndando el cic¡¡e áefoitivo dcl Camal Mr¡nicioal o
se entrcgue en cooccsión po! generar Péididas a la municipaüdad; sc dé co alquilcr los equipos coruo calderos y otros;
se destine i¿ i¡f¡¿cstructu¡a del Cemal Municipal pata el funcio¡amiento de otras oEcinas dc la municipaüád y sc
cooforme una Comisióo Especial pata quc actúe de acue¡do a la dccisión aprobada por cl Conccjo Municipal;

Que, con Informe N" 130-2015-SGLAI-MDCC, cmitido por el enca¡Eado de la Sub Gc¡cncia de Ceot¡os de
Abastos y Camales, opina sc tome en consideración dos opciones: L primc.¡ á c.ie..e defnitivo del Cemal Municipal
y la segunda se dé eo concesióo las instalaciones dcl mismo;
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Que, coo Informe No 02-2015-GDELMDCC, l¿ Gelente de Desar¡ollo Económico Loca! refiere que Ia
decisión de co¡cesion¿u, cl¿usura¡ defi¡itivament. cl Cedrál Municipal o lcpotenci¿r su velor fGico, cs un acto de
gobicmo que coftespondc única y exclusivamente al Pleoo del Co¡ccjo Municipa!

Que, a tcnor de lo contenido cn el erdculo 32 de b I*y N' 27912 I*y Orgánica de Municipaüdadcs, los
sewicios públicos loca.lcs puedeo ser dc gestión di¡cct¡ y de gestión indirecta, sicmprc quc sca permitido por ley y quc
se ascgue el intcrés de los vecinos, la eficicoci¿ y cficacia dcl screicio;

Que, al ser un acto de gobiemo es u¡¿ ¿t¡ibución di¡ecta dcl Pleoo del Conccjo Municipal dc conformidad
con lo prescrito pot el artículo 9 ¡umcral 29 dc la I*y No 2797214 Otgínica dc Municipalidades, por Io que es
facultad dcl Plcoo del Coocelo Municipa! aprobar cl régimcn de adm.inistración dc sus biencs y rentai, asI como el
régirncn de administración de los servicios púbücos locales;

Quc, pucsa cn cooocitnicnto y a considcracióo dcl Pleno del Conccjo Municipal la problemática y situación
actual dd Camal Municipal del distrito dc Cero Colorado cn la ptescntc Sesióo de Concejo y habieodo examinado y
evaluado la docuñentación obraote eú el expedicnte, los micmb¡os del Conccjo Municipal manihestan su voluntad,
incünándose por la altcmativa dcl ciere def¡idvo dcl Cam¿l Municipa!

,Po¡ estas considc¡acioncs y estando al acuerdo adoptado POR UNANIMIDAD, cl Concejo Municipal en
Scsión Ordioa¡ia N" 022-2015-MDCC, dc fecha 26 de noviemb¡e del año 2015, con la dispensa de la leciura y
aptobación dcl Acta y cn cjetcicio dc las atribucioncs que lc coo6erc le Ley No 2?972 Lcy Otgio!-ca de Municipaüdades
emitc cl siguieotei

ACUERDO

. Amfculo PRIMERO¡ APROBAR el cierre del ca.oa.l Municipal del disttito de ce¡¡o colorado, debiendo de
disponcrse el inicio de las ¡cciones con este 6n.

ARTICULO SEGUNDO¡ DESIGNAR i¿ Comisióo Bspecia.l quc se eoc¿rgue dc elaborat el proyccto del
plan dc cierrc del camal municipal h que esta.á confo¡oada por ias siguientes unidad". árgánica.,

o Gerenci¡ de DesaÍoüo Ecooómico Locel
. Gelercia de AscsodaJuddica
. Gelelrciá de Scrvicios a la Ciudad y Ambicntc
. Sub Gc¡enci¿ dc Gestión del Talcnto Huñaoo
¡ Sub Ge¡encia dc Control Patrinooi¿l

ARTfcuLo rERcERo: DISPONER que la comisión Especial cn un plazo no mayor dc quincc (15)
días, contedos a p¿¡ti¡ de notificedos con l¿ decisión del Coocejo Municipal, rcrnita ci proyecto dei plan de cierrc del
camal municipal al Pleno del Conccjo.

ARTíCULO CUARTO: DISPONER a panir dc concluida la prcscnte Scsión dc Concejo, se adoptcn las
acciones que fucren occcsatias pa-ra salvasuatda! Ios bienes dcl camal municipal, dcbicndo cnca¡ga¡se p¡rfa tal 6n a la
Ge¡eocia de Administ¡acióo y Finanzas, Sub Gcrencia dc Gestión del Talcnio Humano y Sub ócte¡cia de Cont¡ol
Petrimonial

ARTICULO OUINTO: ENCARGAR a las unidedes orgáiricas comp€tcntcs cl ficl cumplimiento de Io
aco¡d¿do y a Scc¡eta¡la Geoenl su notific¿ci6n conforme ¡ l¡wy a Sccretarla Geoenl su notiicación conforme a lcy.

Y'IAGA,'ESABER.
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